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---·----·--------~-~-------·-------------·-----~--...-------- .... -----·---~---¡ 
del año dos mil catorce (2.014)/al Despacho de la Notaría Setenta y Dos (72) 1 

del Círculo de Bogota D.C., estando ejerciendo sus funciones el(la) Doctor(a) 1 

MIGUEL ANTefNIO FERNANDEZ FERN/(NDEZ Como Notario(a) ENCARC}'(D'o 1 

1 1 

1 . l 
1 comparecieron. de una parte, ESTEBAN VALENCIA GIRALO~ayor de edad, 1 

·vecino de esta ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanfa No. 79.399.758 J. 
expedida en Bogotá D.C, quien en virtud del poder que le fue otorgado por medio de 1 ~ 

. la escritura pública número Cinco mil trescientos cuarenta (5340) de fecha veinticuatro l 
I (24) de Julio de dos mil trece (2013) otorgado en la Not~ria Setenta y dos (72) de 1 

1 
Bogota D.C., obra en nombre y_representación de: 1) FIDUCIARIA-DAVIVIENDA ¡ 
S.A. NIT. soo(1a2:2&t:s' ·é~~o vocera del FIDEICOMISO PARQUE DE LAS l 
FLORES, NIT: 83Q..0~3.700;;6, sóéi9'dad comercial con .domicilio en Bog9tá. D#·~~t., 
constituida mediante escritura pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) j 

1 del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en j 
la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., según certificados de exist~ncia J 

1 
y representación legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y ¡ 
la Cámara de Comercio de,.B~gotá, .D.C, documentos que se protocoliza con .~t). · 

o(; V[ ;;1;- ! , 

presente instrumento, sociedad que para los efectos del presente documento se 1 
. 1 

denominará LA VENDEDORA; 2) 'éONSTRUCTORA--BOLIVAR S.A., NIT. 1 
/ / . . l 

860.513.493'~1 que actúa como FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO PARQUE.DE 1 
./ i 

LAS FLORES y CONSTRUCTOR del CONJUNTO RES.IDENCIAL PARQUE DE 1 

LAS FLORES ETAPA 3 MANZANA<o - PROPIEDAD/HORIZONTAL, sociedad 1 
¡ 

comercial de este domicilio, constituida por medio de la escritura pública número.:.(nil · I · 
. , .. 1 

trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abril de mil novecieritos 1 

~ ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá según 1 
~ ! 
~ certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 1 

~ i ! ::::~~:á~~;~2:::~:c~:z¿~zay e~::~;~:;;::;¿:: 1 

i MENDEZ .máYor(es) de edad, vecino(a)(s) de Bogotá, jdentifica~(a)(os) con la(s) J 

~ cédula(s) de ciudadanía número(s) ~2.044 : 1 i2o6°srexpedida(s) en. L}(j 

~ CALERJ)/Y CHIA ~ 9-8 estado civil CASADO~ON SOCIED)d:{ coNwGAL 1 

• l_Y.IG_l;NTE;_~_BE .SL~J-ª.fl(esLQPré!ín)r en nombre proQiQ.,__g~ien(es) en. ad~lante s~ j 
¡Tupcl n11turial pura 11s11 cxchrnhnt en in escritura pública - N11 tiene n1st11 pura el usuurill 

• 

r 
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·--------'----·-----, ,-·----·-i----·-.. ---------·-·------------
! 

denominará(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), y manifestó(aron) que ha(n): 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

! 

celebrado el contrato de compraventa conter:iido en las Cláusulas que más adelante s~ 
1 

indicañ previos los siguientes antecedentes: -----------------------------------------.: _____________ ¡ 
1 - 1 

1. Eotre FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. y CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A.! 

~ encuentra vigente un contrato de fiducia mercantil irrevocable en virtud de/ 
. i 

cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO'. 
1 1 1 

PARQUE DE LAS FLORES. -------------------------------------------------------------------! 
/ . i 

2 . ./ El objeto de dicho contrato de fidycia merc~mtil es que la fiduciaria, com9 

·vocera de(FIDEICOMISO PARQUE DE LAS FLORES, conserve la propiedad: 
1 

sobre el predio donde se construirá- un proyecto de vivienda de interés socia\ 

denominado CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LAS FLORE~ 
. i 

-~TAPA 3 MANZANA D - PROPIEDAD HORIZONTAL, y finalmente,transfier~ 

las unidades privadas resultantes del proyecto de conformidad con lo~ 
contratos de promesa de compraventa suscritos con los respectivo~ 

- 1 

compradores, siendo el de~arrollo del proyecto de responsabilidad exclusiv4 

de CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., quien estará encargada de realizar, si 
. 1 

participación alguna de la fiduciaria, la promoción, diseño y construcción de( 
1 

proyecto, y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución de' 

lilismo. ---------------------------------------------------------------------------------~------------~ 1 

3/Que con base en estos antecedentes, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.J 
. 1 

obrando como vocera del FIDEl
1

COMISO PARQUE DE LAS FLORES,¡ 

concurre a · otorgar el presente instrumento público atendiendo . la~ 

• 

......... .a.-." 1 - .. 
instrucciones que al efecto le ha impartido CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. J 

! 

'en su carácter de fideicomitente y beneficiaria de dicho fideicomiso y e1 i 
.tJ ! 

-~' ¡¡; ·1· 

carácter de promotora y constructora del CONJUNTO RESIDENCIAlJ 

. PARQUE DE LAS FLORES ETAPA VMANZANA [)...--1SRQPIED ¡ 
HORIZONTAL.----------------------------=------------------~-------------~-----------------------

<( ' 
Q 1 
z 1 

~ 1 PRIMERA: OBJETO.- LA VENDEDORA transfiere a título de compraventa por ej 
~ 1 . 

1 
' j 

' régimen de Propiedad Horizonta1 a favor de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) Y¡ . . ~ 

1 éste(a·}(os) adquiere(n) al mismo título, el derecho de dqminio y la posesión que L~ ~ ~ ·[ ~ 
l. / !~081 
í VENDEDORA tiene y ejercita sobre I?- UNIDAD PRIVADA: -APARTAMENT°i ~ S ; 
l-.NUMERQ~~:r.ROCl.ENJ.O~lfAIR0:41Í04) .. !N:fERIJ!l~~llMERO_JJ~O_(.:t~~ual ~ 
ltlapcl m:ifarml pttra u.so c*dtt.!ltFr:,-';u la ci>.crttura publtnt - 1\fo tumc nrntt'Í para el tt.!llmrrn 
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¡--------------------·---·---··-----------------------·----------··----------------------------·-. 

1 hace parte del ~ONJUNTO RESIDE~.elAL PARQUE DE LAS FLORES ETAPA ~/'r 
MANZANA oL PROPIEDAD HORtZONT AL, ubicado en la Carrera segunda (2da) i 

~ ' 

número treinta y cuatro - cincuenta y nueve (34-59) nomenclatura urbana del ! 
1 

Municipio de Chía (Cundinamarca). El conjunto en mención se encuentra integrado i 
i ¡ 
1 por Doscientos ochenta y ocho (288) apartamentos desarrollados en doce ( 12) torres ¡ 
de seis {6) pisos de altura cada uno, noventa y nueve parqueaderos comunales para i 

1 
residentes (99), veintinueve parqueaderos para visitantes (29) de los cuales cuatro ¡ · 

1 

(4) se encuentran ubicados en el sótano, y veinticinco (25) se encuentran localizados 1 

- ! 
1 en el primer nivel dentro de estos últimos se incluyen dos (2) cupos para personas ! 
1 con movilidad reducida, veinticuatro (24) estacionamientos para motocicletas y 1 

1 cuarenta y ocho (48) cupos para bícicletas,. además el conjunto en mención cuenta J 

I con i) Un (1) edificio de a~ceso en un piso de altura, en eJ cual se encuentra ubicada 1 
1 

la portería con casilleros, oficina de administración, recepción, baños, cuarto de ! 
. 1 

. aseo, lockers, cocineta, un (1) salón disponible y un (1) depósito, ii) Un edificio ~e 1 

I tres (3) pisos de altura el cual cuenta con a) Primer Piso: salón de entretenimiento, ) 
1 

salón infantil, baños, cocinet~. depósito; b) Segundo Piso: Gimnasio, salón de ! 
. ! 

1 

juegos; e) Tercer Piso: salón social, terraza con Bbq a gas, cocineta, baños, e) ! 
. 1 

Sótano: tanque subterráneo de agua potable con equipo de presión, tanque i 
1 

subterráneo de amortiguación de aguas lluvias, tanque subterráneo de suministro i 
! 

para red de incendio, depósito, cuarto de bombas; Ascensor para personas con 1 
1 

movilidad reducida y demás zonas verdes interiores, y servicios comunales ! 
1 

señalados en los planos y en el Reglamento de Propiedad Horizontal. -------------- i 
l ~ 

El lote de terreno en donde se desarrolla el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE 1 . ..· i 
1 LAS FLORES ETAPA 3-'MANZANA D LPROPIEDAD HORIZONTAL, se describe y 1 

1 alindera como se indica a continuación: ---------------------------------------------------------- · i 
1 M'ANZANA D: GENERALIDADES.- Con área de seis mil cuatrocientos treinta y tres 1 

1 punto noventa metros cuadrados (6433.90m2), determinado por los siguientes ! 
1 .. ·· 1 

! linderos: Por el norte: Del mojón 23 al mojón 25 en línea recta y distancia de: ochenta ! 
1 ! 

1 

y ocho punto sesenta y uno metros (88.61 m), con Alameda 1. Por el oriente: Del ! 
. 1 

. · ¡ mojón 25 al mojón 22 en línea recta y distancia de: setenta y dos punto noventa y 1 

1 uno metros (72.91 m), con la Carrera 2 (Etapa 3). Por el sur: Del mojón 22 al mojón ! 
1_2ti,nJ_ín§_ª-.[eCtij_9l$ía.!}ºª-.Qe: ílOVe_Q~ _QU[lt0_.9-ªfO _!},!4ªV0_11l~trOS __ (9QL09_m}.,,J~ºU)~J 
¡Jnpcl ttutnrinl pnrn usu e¡.¡;dusiuu en la esr:titura púhlir:a - !.\fo tiene r:ustu para cl usuarht 

,, 
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:·----·--·........------------------------ . ___ __¡__ _____ _ 

1 Calle 34 (V-4). Por el occidente: Del mojón 21 al mojón 23 cerrando el polígono, enl 
' 1 1 . ' ¡ línea recta y distancia de: setenta y uno punto doce metros (71.12m), con la Cesió1 

1 de Espacio Público Número 3. -------------------::--------------------------------------=------------~ 

j PARÁGRAFO PRIMERO: Este predio se identifica con la matrícula inmobiliariJ 

l número . 50N-~98$·§á/de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos d~ 
1 . 1 

1 Bogotá, Zona ~orte y se identifica con la cédula catastral actual en mayor extensiód 
1 1 : • 1 1 
1 No. 00-0070~Q4-054,9·~0p:<----------------------------------------------~-----------------------------¡ 

· I 1 El inmueble obj.(io de la pres~nte CO!l)praventp , pene asignado el FOLIO D~ 
.a ,! 1 M~TRICULA INMOBILIA,~IA NU~ERO 50N-w{atío.i/y se identffica, describe ~ 
A i j ahndera como a contmuac1on se senala: ____ :; ________________ ?·"'- -----------------------------------¡ 
a j 1 APARTAMENTO CUATROCIENTOS CUATRO (404)JL-------------------------------------~ o .a 1 _ . ¡ 1 

¿ 1 ¡::=::~~~~~~~~~ 
.1 i Las Áreas Generales se clasifican como·----------------------------------------------------------1 ~~ ;¡¡¡ 1 • • _, ¡ 

,... ¡¡, 1 . . l 

ulQ : 1 AREA TOTAL CONSTRUIDA_-·: Corresponde al área total de los bienes de dominidl 
~ t 1 / 1 e ~ ! privado incluida<í:.1 área ocupada por algunos bienes comunes que los circunscriben~ n 
~.:: ! 1 se encuentran en su interior, tales como duetos y buitrones de ventilación, muro~ 1 / 

;J:t j ! medianeros, muros de fachada, muros divisorios columnas, etc.---------------------------- ! ' 
g,,= l:! 1 ~ 1Q.. ¡ 

1 
AREA 'PRIVADA CONST~UIDA: Extensión superficiaria cubierta de cada bien¡ 

~ 1 1 privado, excluyendo los bienes comunes localizados dentro de sus linderos:------------- ! 
~ 1 1 ÁREA COMUN DE USO EXCLUSIVO: Corresponde a bienes comunes cuyo uso s~ 

l j asigna de manera exclusiva a/Íos propietarios de los bienes privados que por suj 

111 ~;:;~~=~:~i~~;:z;::~::::~~:~~~~~~:=~~:::;:~~~~~=: 1 . 

[!I -· • ~ 1 cuadrados (43.69m2). AREA PRIVADA CONSTRUIDA: Cuarenta/unto setenta R:-. ! 
~ 1 dos metros cuadrados (40.72m2). AREA "MUROS ESTRUCTURALES Y DUCTOSI ~" . , 

~·iit:A · ... ~ ~ . COMUNALES: dos punto noventa y siete metros cuadrados (2,97 m2). ÁRE~ • 
~º "~<~\. <( 1 ,, J 
\J\ oº<'?p \ ~ COMÚNDE USO EXCLUSIVO: · Dos punto ochenta y ocho metros cuadradosl ·N • 

. ~O:t O:: • ,,._q 
oG . ~ (2, 88m2). ----------::-------------------------------------------------------------------------------L-----------1 ~ ~ J ~ 

,llJR\0'(,, ~ . ¡ g ~ 1 
~.- .J . ' zas el 

1 1 .~ 
'-·---·---·~·-~--··---·-··--·-··--·-·-·-·-----·-···--·-·--·-·-·---·--·--·--·- -·-. ' "' 
lllapcl uotnrial .para 11.fü.l Cll:dttsiull en '!u cscriturn pública - No ticuc costo pm=ti'cl us1mi:f¡~-

1 
---------- ---------~ ------·---
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·------·-·----------~-----~--------·-----------~------~---·---·-.. -----·-----·--·--

DEPENDENCIAS: Las dependencias del apartamento son las siguientes: balcón ! 
i 
i 
i 
i 
! 

(área común de uso exclusivo con un área de (2.88 m), Salón comedor, cocina con 

área de ropas, un (1) baño, dos (2) alcobas. --------------------------------------------------­

!LINDEROS HORIZONTALES: Partiendo del punto número uno (No.1) localizado en i 
1 

el comedor al punto numero dos (2) en línea quebrada y distancias sucesivas de: uno ¡ 
. l 

punto cuarenta y cuatro metros (1.44 m), cuatro punto noventa y cinco metros (4.95~ ¡ 

m), dos punto noventa metros (2.90 m), con área común construida, Apartamef\10 1 

CUATROCIENTOS UNO (401) del INTERIOR 1 y área de uso común exclusivo. l 
Del punto numero dos (No.2) al punto número tres (N~.3) en línea quebrada y 1 

distancias sucesivas de: dos punto cuarenta y cinco metros (2.45 m), cero punto cero 1 
. 1 

ocho metros (0.08m), tres punto dieciocho metros (3.18 m), dos punto ochenta y ! 
cinco metros (2.85 m), tres punto diez metros (3.10 m), dos punto cero cinco me~ L 
(2.05 m), cero punto cero ocho metros (0.08 m), uno punto veintisiete (1.27), ~ro , . 

¡ 
punto dieciocho (0.18) y cero punto setenta y ocho (O. 78); con área común libre y el 1 

Apartamento CUATROCIENTOS UNO (401) del INTERIOR 2. Del punto número j 
. 1 

tres (3) al punto número cuatro (4) en línea quebrada y distancias sucesivas de tres l 
1 punto cincuenta y dos metros (3.52 m), dos punto ochenta y cinco metros (2.85 m);, 1 

con el Apartamento CUATROCIENTOS UNO (401) del INTERIOR 2 y ár•a t 
! 

común libre. Del punto número cuatro (4) al punto número uno (1) en línea i 
······ .. _·. ! 

quebrada y distancias sucesivas de uno punto veinte metros (1.20 m), cero punto 1 
¡ 

cero ocho metros (0.08 m) uno punto treinta metros (1.30 m), cero punto setenta y l 

nueve metros (0.79 m), dos punto veintisiete metros (2.27 m), dos punto veinticinco 1 
. 1 

metros (2.25 m), dos punto trece metros (2.13 m), cero punto cincuenta y seis metro~ 1 
• •·, .. _ •• < i 

(0.56 m), cero punto veintiún metros (0.21 m), cero punto cincuenta y seis metros t 
1 ª -- (Q.56 m), uno punto veinte metros (1.20 m) con área común libre, el Apartamento 1 

~ CUATROCIENTOS TRES (403),.fu;I INTERIOR 1 y áre~ún construida.--------,-- Í 
~ i 
~ LINDEROS VERTICALES: Su altura libre promedio es de 2.3_9m. ----------------------- 1, 

:::: CENIT: Placa de entrepiso al medio con apartamento QUINtÉNTOS CUATRO (50~~ 
~ / 1 

INl"E:RIOR 1~----------------------------------------------------------------------------------------------- 1 
/ ¡ 

NADIR: Placa de entrepiso al medio con apartamento TRES9fENTOS CUATRO 1 
. . .. 1 

(304) 1 NTE RIOR ,,1<'' ------------------------·-·-··---------------------------------------------------------- I 
1 --------- . ·--.--· ----·--· - - . '. 

1flap.el nntarial para u.sn e*dusiltll en la .escritura pública - :Nn tiene cnsh1 para .el usuarfo 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: AREAS GENERALES: 

área total de los bienes de dominio privctdo incluida el área ocupada por alguno~ 
1 

bienes· comunes que los circunscriben o se encuentran en su interior, tales comtj 
í 

duetos y buitrones de ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros dd 
1 

fachada, así como los otros que sean señalados en los planos de propiedad horizontal 
. ¡ 

¡ 

ii) Área Privada Construida: Es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado,! 
1 1 1 

excluidos los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. Dentro de esta áre~ 

se encuentra el espacio ocupado por los mpros interi.ores de carácter privado iii) Área! 

Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta qu~ 
excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. -------------------------------¡ 
PARÁGRAFO TERCERO: De las áre.as anteriormente alinderadas se excluyen lo~ 

1 

muros internos demarcados en los planos como estructurales comunales. -¡------------! 
. _, - 1 

PARÁGRAFO CUARTO: Las dimensiones de muros, columnas, duetos, puertas,¡ 

ventanas, espacios y alturas pueden variar. debido a modificación y ajustes causados! 

por modulaciór:i de materiales, variaciones y ajustes ·menores propios del proceso! 
1 

técnico-constructivo. En t~do caso, el inmueble descrito y alinderado se vende como¡ 
. rt . i 

:::~:::~=~~~~~~~~~~~;~~~~~~~~~~:~~~~ ~ 
1. -aue la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. estará encargada de las! 

1 ! 
labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de construcción,¡ 

dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas¡ 

para la ejecución del proyecto, directamente o a través de los terceros que! 
t 

designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será la responsable dej 

entregar tanto los bi~nes p~ivados como las zonas comunes que lo integran. \l'. ¡ 
2. Que conoce(n) la ex1stenc1a del FIDEICOMISO PARQUE DE LAS FLORES Yj' ~ 

' que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., no es ni constructor, ni interventor, nil · :." .. .' 

participa de manera alguna en la construcción o desarrollo de los proyectos! , : 

que se edifiquen sobre los· predio~ de propiedad del mencionado patrimonio\ ·~· ~ j 
-autónomo y, en consecuencia, no es responsable por la terminación,- calidad ol i ~ g i 

1 precio de los inmuebles que lo integran, asf como tampoco lo es de la¡ ~ .B t 
'----Ob.liaaciói:t--de . ..sanear.nientP..-llLde--'a-.obligacióJL.de_..eat[E;ga_daJas __ áreas.1 ~ 
}Japcl ni1tariiíl. para m;rn .c~n:hn>iun .cu In .escritura pítblica - Nn ti.en.e cn.sht para .el u.suarfo 

1 

--~ --- --------------



• 

8 

¡---·-·--·------------------·-----·----·---------"---···----·----~ .. -----·-------------·--------··-·· 

1 privadas y comunes, toda vez que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., suscribe ! 
1 ! 
1 este contrato de compraventa única y exclusivamente en su calidad de vocera ¡ 
1 del FIDEICOMISO PARQUE DE LAS FLORES y para los solos efectos de í 

1 asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las 

correspondientes unidades privadas integrantes del proyecto, cuya 
• 1 

construcción será levantada por la sociedad CONSTRUCTORA BOLIV AR ¡ 
1 

S.A. -----------------------------------------------------------------------------------------------~~ 1 
1 

3. Que a través de la gestión de ventas que ha des~rrollado CONSTRUCTORA ! 
- i 

BOLIVAR S.A., ha(n) podido identificar plenamente las especificaciones, ¡ 
! 

calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad 1 
. ¡ 

horizontal de los inmuebles que conforman el CONJUNTO RESIDENCIAL i 
PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3/MANZANA D/- PROPIEDAD, j . i 
HORIZONTAL las cuales constan en el documento que se anexó a la promesa ¡ 

i 
de compraventa y que hace parte integral de la misma, ~sí como · las Í 

' 
características generales de ubicación, estrato, cerramiento del conjunto y las l 
zonas de cesión de la urbanización de manera que se declara(n) satisfecho(s) / 

¡ 
en cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por 1 

. i 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., en las viviendas modelo, maquetas, planos ¡ 

y demás instrumentos utilizados para la comercialización de los inmuebles. ----- ! 
! 

4. Que, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá(n) directa ni 1 

i 
indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble objeto de venta 1 

ni del Conjunto Residencial, salvo estipulación en contrario, que siempre debe ¡ 
1 

constar por escrito. ------------------------------------------------------------------------------ 1 
í 

5. Que a la fecha de suscripción del presente contrato el inmueble objeto de venta ! 
1 

pertenece al estrato dos (2), clasificación que no es responsabilidad de ¡ 
. ' CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., ni del FIDEICOMISO PARQUE DE LAS ! 

1 

FLORES, sino de las decisiones adoptadas por las autoridades municipales. En i 
l 

consecuencia, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que sí se llega a ! 
! 

presentar alguna reclasificación· del estrato ni CONSTRUCTORA BOLÍVAR i 
¡ 

S.A., ni FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., ni el FIDEICOMISO PARQUE DE i 
. .. 1 

LAS FLORES, responderán por los perjuicios que se pudieran derivar de este ! 
1 hecho. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 1 --- .....-- . ···. . . . 
ltlnp.el tmtnrinl pura 11.sn .ei><d11.siun cu la .e.srriturn púhlir:n - ;x;n ti.en.e r:n.stn para et u.smtrin 
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1 6. Que CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., podrá introducir unilateralmente lasj 

1 modificaciones que considere del ca'so al plantea.miento general del conjunto ~ 

1 ·al reglamento de propiedad horizontal, sin disminuir el área y las!
1

1 

1 

1 especificaciones de la unidad privada objeto de compraventa, para lo cual podrál 

1 autónomamente adelantar los trámites de modificación a la licencia dei 

construcción en la por la Secretaría de Planeación Municipal de la Alcaldía! 
1 1 1 

Municipal de Chía (Cundinamarca) y proceder a otorgar la respectiva escritura! 
1 - / 1 

¡ de aclaración. --~----------------------------------------7-------------=------------------------------i 

PARÁGRAFO SEXTO: El inñiueble ~ateria de este contrato se destinar~ 
específicamente para vivienda. Esta destinación no podrá ser variada por él(la)(los)i 

. 1 

adquirente(s) o causahabiente(s) a cualquier trtulo. ------------------------------------------------! 
i 

PARÁ~RAFO SÉPTIMO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n)_,conocer ~ 

aceptar que se encuentra prohibida la ampliación de las unidades privadas qu1 

1 conforman el CONJUNTO RESIDENCIA~ PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3¡. 
! 
j MANZANA D PROPIEDAD HORIZONTAL, las cuales no cuentan con potencial de: 

i ampliación en ninguno de _sus pisos. Por lo tanto ni FIDUCIARIA DA VIVIENDA S.A. niJ 

1 el FIDEICOMISO PARQUE DE LAS FLORES, ni CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A,I 
1.1 ¡ asumirán ningún tipo de responsabilidad por ampliaciones que se efectúen dentro de¡ 

¡

1

1 

éstas uhidades y que de alguna forma pongan en peligro la estabilidad de las mismas.¡ 

En caso de que la constructora, el administrador, el consejo de administración d¡ 
1 ' 

1 cualquiera de los copropietarios del conjunto tengan conocimiento de la realización de; 

¡I

! - ! 

obras de ampliación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de! 
1 

• 

1 construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás! 
~r;¡r(T)a> 1 1 ! ! disposiciones que reg~len la construcción del Conjunto, pod_rán solicitar en forma¡ 

! verbal o escrita al respectivo propietario de la unidad privada o a la(s) persona(s) qu 1 

j por cuenta del mismo se encuentre(n) adelantando las obras, que las suspendan en¡ 

\ forma inmediata. En caso de renuencia ·de éste(os) a suspender tales obras la\· :-" 

1 constructora o el administrador podrán 
1

informar de esta situación a la Alcaldíaj :·. 

!
1 

competente con el fin dé que la misma adopte las medidas que sean del caso.! N . 1 
! ,._ q '!!' 

1 Adicionalmente, el(los) propietario(s) infractor(es) perderá(n) las garantías de: ~ ~ ·
8
[ ~ 

1 <:o ¡¡ 
Í estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por CONSTRUCTORA; ~ S 1 
1 : ~ 
l_BQLIVAR-S~A·-Y--deberá{n):_r.espQndeL~nte . ...e.J{lo~.)-P.IDRiat?fJo(_s)_de_la(.s_)_unidad_(~s)! ~ 
~!l'npcl 1111tnrml µurn usi1 c:><dusnrn cu la cs.cnturn t-ntblt.cn - N11 ttcue .cust11 t-Htrn el ustmrn1 

. .., 
--- - ------------~-
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privada~~- v~~ina(s~.-~nte --¡~-~o~ro;eda~-y ~~~-lo~-~r~ro;~;-~en~~-·-~~-~~--! 
1 

perjuicios que cause(n) con tales obras. -------------------------------------------------------- 1 

, i 
PARAGRAFO OCTAVO: UNIDADES DE VIVIENDA CON POSIBILIDAD DE i 

1 MODIFICACIÓN. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar / 

1 que las unidades de vivienda tipo 81 Y 82 que conforman el CONJUNTO l 
. RESIDENCIAL PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3A\ÍIANZANA.tf- PROPIEDADJ 

HORIZONTAL, cuentan dentro del área que se entrega construida con un ( 1) espacio Í 
disponible ubicado entre el baño y el patio con acceso por. el Hall de conformidad con 1 

¡ 10 señalad.o en los planos de propiedad horizontal, el cual podrá ser adecúado por 1 

1 EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) para alcoba y/o estudio según sus necesidades. 1 
1 PARÁGRAFO NOVENO: El(los) futuro(s) propietarios manifiestan conocer y aceptar i 
que no se pueden modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los m~:d . 

.. 1 

estructurales de concreto o Ja placa de entrepiso del edificio. ----,.---------------------- 1 
, , . . 1 

PARAGRAFO DECIMO: BIENES COMUNES DE USO EXCLl,!SIVO. - EL(LA)(LOS) l 
. 1 

COMPRADOR(A)(ES manifiesta(n), conocer y aceptar que los únicos bienes de J 
1 

asignación exclusiva con los que cuenta el CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE i 
! 

DE LAS FLORES ETAPA 3 MANZANA D - PROPIEDAD HORIZONTAL, de7 l 
¡ 

conformidad con los planos elaborados por CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A y 1 

debidamente aprobados por la Secretaria de Urbanismo del Municipio de Chía 1 

(Cundinamarca), son los Balcones que se encuentran adyacentes a los apartamentos 1 
i 

tipo A 1 A2 A3 A4 A5 y A6 -------------------------------------------------------------------- I 
t ' ' J • 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de los 1 

bienes privados a los que se les asigne el uso y goce exclusivo de un bien común i . '••. ·.· i 
determinado se obligan a: ----------------------------------------------------------------------------- 1 

1 
g¡ a) No efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo el bien. ----------- 1 
~ i 
~ b) No cubrir y/o techar el área descubierta de los balcones ubicados en los pisos i 
~ i 
ffi sextos de cada torre. -------------------------------------------------------------------- ¡ 
5 1 

5 c) No realizar ningún tipo de modificación y/o cerramiento en la fachada de los í 
~ 1 

~ ¡ balcones que hacen parte integral de la mism·a, teniendo en cuenta que la 1 

~ 1 fachada hace parte de los bienes comunes esenciales del conjunto; por lo tanto ! 
:5 EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a conservar ·· dicha ! 

'----·-------------------------·----------------~--------·--·--. ·---"----' ~..;_j;__:i.."'~"'-"'j 
:¡¡Japcl nutarial para u.su cl'<dttsittJ.1 en la csi::dhtrtt pítblii::a - 1\fo ticuc i::ush1 para el usuarhl 

N • .... (_) 

~ ci .!! 
~s ~ 

·~1ºª.·· O . 
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z · . 

• 

• 
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l
·-·--·-··--·-+-----·------···-·---·--···-·--·--·--···------------.. -·-··---- ---.-----·-·-·-------·----¡ 
í dependencia con el diseño, estructura, especificaciones y características! 
. l 
1 1 • ¡ entregadas. por LA VEN DE DORA. ------------------------------------------------------------! 
¡ i 
1 d) ·No cambiar su destinación. ----------------------------------------------------------:.------------! 
1 ! 
1 e) Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de¡ 
1 ' l aquellos deterioros que se ·produzcan por culpa del tenedor o de las/ 

1 reparaciones locativas que se requieran por el desgaste ocasionado aun bajo'¡" 
1 1 1 

1 uso legítimo, por paso del tiempo. ------------------------------------------:.-----------------! 
1 1 l PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: EL(~)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) de bienes¡ 

1 privados a los que no se les asigne el uso y goce de un bien común determinado sel 
1 1 

1 obligan a: ----------------------------------------------------------------------------------------------------1 
1 . i 
¡ a) Respetar los bienes comunes que sean objeto de asignación exclusiva. -----------! 
i b) No perturbar a los propietarios de bienes privados a los que se, les haya! 
1 - 1 

- l 
1 asignado el uso y goce exclusivo de un bien común determinado. -------------------! 
1 1 

1 PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO: La as_ignación de los bienes de uso exclusivo se¡ 

1 hará constar en cada una de las escrituras públicas a través de las cuales se transfiera¡ 
¡ 1 

1 la propiedad sobre las unidades de vivienda que integran el conjunto residencial. -------~ 
1 , , . , ! 
1 PARAGRAFO DECIMO CUARTO: PROHIBICION ESPECIAL. EL(LA)(LOS)I <l 
! COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que se encuentr~ 
i ! 
1 expresamente prohibido cubrir y/o techar los patios que hacen parte de las' unidades¡ 

ll privadas tipo A1, A3, 81 y 82 , del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LAS! 
1 1 

! FLORES ETAPA 3 MANZANA D - PROPIEDAD HORIZONTAL, teniendo en cuenta; 

1 

1 ' • 1 

1 que al realizar cualquier tipo de cerramieñto modificaría el área privada libre, y po~ 
1 1 

j consiguiente, se afectarían el calculo de los coeficientes de Copropiedad señalados en¡ 
' 1 1 1 

1 el Reglamento de Propiedad Horizontal. ----"'--------------------------------------------------------- ! 

j PARÁGRAFQ_ DECIMO QUINTO: CERRAMIENTO: EL(LA)(LOS I 
<ñ 1 COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar que el cerramiento del Conjunt í 

~ 1 Residencial PARQUE DE LAS FLORES --ETAPA 3 MANZANA D - PROPIEDAD:.:. i i HORIZONTAL, es en reja metálica en tu~ular cuadrangular, de acuerdo al detalle de\ '._ 

i Plano No R-03, aprobado por la Dirección de Urbanismo del Municipio de Chía' N • 1 
'11 .- - l<~.m f 

Cund1namarca. --:--------------------------------------------------------------------------------------------¡ ~ ~ 8 ~ 

1 SEGUNDA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- La enajenación de¡~,§' ~ 
Í-:-ir:tmueble:-descr.ito-y-alif-lder.c¿¡do .. cQrnpr:e1J9.e._además ... eLdere_cb.o....de....cop.ropi.e.d.acLs..o.b.cd ~ 
pnpcl ttlli<trml parn usu e*chtsnm en la escrtturn pública - '.Nu tiene cosht para el in.umritl 

~--------
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l 
los bienes comunes constitutivos d.el Conjunto en el porcentaje señalado para cada ! 

. inmueble, de acuerdo con lo previsto en la ley 675 de 2.001 y lo consagrado en 1 

I Reglamento de Propiedad contenido en la escritura pública número tres mil 1 

1 

quinientos sesenta y siete (3.567) del veinticinco (25) de abril de dos mil i 
1 

1 catorce (2.014) otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, j 
! 

debidamente registrada. ----------------------------------------------------------------------------- i 
1 

PARÁGRAFO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que se obliga(n) a 1 

1 respetar el Reglamento de Propiedad Horizontal a que ~stá sometido el inmueble 1 
• í 

mediante la escritura pública de que da cuenta éste contrato y que conoce(n), l 

respeta(n) y se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en 1 

1 

. 1 

dicho Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. ---------------------- 1 
, 1 

TERCERA: TITULO DE ADQUISICION.- LA VENDEDORA adquirió el dominio del j 

inmueble objeto de este contrato, así: --------------------------------------------------------------- 1 

¡ 1. Mediante escritura pública número doscientos cincuenta y cinco (255) de ! 
1 fecha treinta (30) de enero de dos mil doce (2012) de la Notaria Cincuenta y ! 

1 Tres (53) del Circulo. de Bogotá, D.C., debidamente registrada, por 1 

transferencia que le hiciera FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su calidad de, í 
i 

vocera del FIDEICOMISO COLOMBIAN FLOWERS a título de fiducia ¡ 
., 1 

mercantil irrevocable, por cuenta y como aporte de CONSTRUCTORA 1 
1 

BOLIVAR S.A., del lote de terreno denominado ucOLOMBIAN FLOWERS", ! 
i 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-14 7 441, de la 1 

1 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte. A su vez, .í 

1 
el FIDEICOMISO COLOMBIAN FLOWERS había adquirido el derecho de i 

. •¿ 1 

dominio respecto del predio, a título de fiducia mercantil irrevocable, por ! 

§ transferencia que en su favor efectuó la sociedad AGRICOLA EL REDIL l 
(/) l 
~ LIMITADA, y los señores CAMILO RICAURTE LINARES, FERNANDO I 
~ i 
z RAFAEL ARENAS ALVAREZ y MAURICIO ISMAEL ARENAS ALVAREZ, ! 
~ ' 1 

s:: mediante escritura pública número trescientos ~etenta y nueve (379) del ! 
~ 1 
(/) veintiocho (28) de enero de· dos mil once (2011) aclarada mediante ! 
~ i 
3 instrumento número mil trescientos doce (1.312), del catorce (14) de marzo de i 
LI.. • 1 
(/) • 1 

:5 dos mil doce (2012), ambas otorgadas en la Notaria Cincuenta y tres (53) del í 
1 . . ! 
L ___ Circulo de_!?_Qgpt~,_p.C._::=:::--..:::.:=-=·===:::-.::..:::.:-.-.::..:::.:=.:-=.:::.--------------'.':-----:-::::---::-- .. ! , . 
ltlap.el nutarial para usu .C?ichtsitnt .en la .csci"itura pública - Nu tiene ntsht para el nsmtriu 

-~- ---·----

lt 
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' 2. Mediante escritura pública seiscientos ochenta (680) del veintidós (22) d~ 

' 

1

1

¡. febrero de dos mil trece (2.013), otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) dell 

1 
·círculo de Bogotá, D.C., debidamente r~gistrada, FIDUCIARIA DAVIVIENDA¡ 

1 S.A. como vocera del FIDEICOMISO PARQUE DE LAS FLORES realizó entre! 
i ¡ 
l otros actos la división material y- jurídica el lote de terreno denominadO: 

11

¡ i 

1 

i 

1 

1 
! 

1 
1 

1 

1 

l 

COLOMBIAN FLOWERS" dando origen entre otros a la "MANZANA O", la! 
1 .• 1 ¡ 
cual se identifica con el folio de matricula inmobiliaria de 50N-20698598 la! 

- - 1 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. ----------------------!, 

1 • 

3. Que mediante la escritura pública número cuatro mil setenta y dos (4.072) del
1 

cinco (5) ./e mayo de dos mil catorce (2.014) otorgada en la Notaria Setenta! 
. ! 

y dos (72) del Circulo de Bogotá, D.C. se aclararon las escrituras públicas! 
f 

números trescientos setenta y nueve (379) del veintiocho (28) de enero de dosl 
-·' ~. 1 

mil once (20,11 ), doscientos cincuenta y cinco (255) de fecha treinta (30) del 
1 

enero de dos mil doce (2012) ambas otorgadas en la Notaria Cincuenta y tre~ 
- i 

(53) de Bogotá, D.C., y seiscientos ochenta (680) del veintidós (22) de febrerd¡ 

de dos mil trece (2.013) otorgada en la Notaria Setenta y dos (72) de Bogotá,! 
' ' 

D. C., ------.---~------------------------------------------------------------------------~------------! <1 
4. CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. en su carácter de fideicomitente del: 

FIDEICOMISO PARQUE DE. LAS FLORES, solicitó licencia de cohstrucción! 

-sobre el lóte de terreno denominado "MANZANA O" .~ara construir el\ 

1 ' 1 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQ~E DE LAS FLORES ETAPA 3 ANZANAl 

~PJI"'.)"' ¡ 
! 
1 

O, PROPIEDAD HORIZONTAL cuyo desarrollo fue autorizado licencia No.i 

2013000193 del veintiuno (21) de agosto de dos mil trece (2.013) aclarada! 
1 

mediante resol~ción 13 00 de fecha nueve (9) de abril de dos mil
1 

catorce¡ 

i 
l 

(2.014), expedida por la Secretaría de Planeación de la- Alcaldfa Municipal dé 

1

1
. Chía (Cundinamarca), mediante la cual se otorgó la licencia de construcción e . 

. ¡ 

1 · la ·· Modalidad Obra Nueva ·· y se aprobaron los planos de propiedad horizonta1. ¡ · ::· 
1 CUARTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN OS,:. 
i -- 1 ! ,, . j 
j SA~EAMIENTO.- LA VENDEDORA garantiza que no ha enajenado ~ ninguna¡ ·~t.:! ~ 
i persona el inmueble objeto . de este contrato y que tiene el dominio y la posesión: ~ ~ ! i 
¡ tranquila de él, y declara que se hará Sl:J entrega libre de limitaciones, afectacione~ ~ S 1 

l _____ ~cgr:av_áme_nes,_sah/.o_las_deriv~das .. deLr.égimen_d.e __ es_opiedad_l::iokQO.tal_J:t_qu.st.sJ ! 
llJtq.1.cl n11tarml para ltSJ.l C-*dttsiun ctt In cs.criturn públint - N11 ticuc .c11sh1 partt el ustmrfo 
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encuentra sometido el inmueble conforme se indicó, de las servidumbres que 

naturalmente le corresponden, y de una hipoteca abierta y sin límite en la cuantía 

constituida en mayor extensión en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A .. , mediante ! 
i 

escritura pública número seiscientos ochenta (680) del veintidós (22) de febrero de j 
l 

dos mil trece (2.013), otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) del círculo de 1 

Bogotá, D.C., debidamente registrada. La cancelación de ésta hipoteca será l 
tramitada por LA VENDEDORA a sus exclusivas expensas mediante el pago 1 

1 
proporcional del gravamen que afecte a las unidades q4e vaya enajenando y en las ¡ 

i 
condiciones en que autorice la entidad mencionada. En todo caso ¡ 

• 1 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., se obliga a salir al saneamiento por evicción y ¡ 

. 1 
vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley.---------------------------- j 

PARÁGRAFO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE LA INFRAESTRUCTURA!. 

ELÉCTRICA. Teniendo en cuenta que parte de la infraestructura eléctrica y las obras 1 
. . . 1 

civiles asociadas a esta obra eléctrica, son de propiedad de CODENSA S.A. E.S.P., l 
¡ 

EL(LA){LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y ·aceptar que los terrenos l 
1 

donde se encuentren ubicados dichos activos ·deben gravarse con una servidumbre a l 
favor de CODENSA S.A. E.S.P. Por lo anterior, CODENSA S.A. E.S.P., tendrá libre j 

¡ 
acceso a las áreas comunes del conjunto en donde esté ubicada la infraestructura l 

eléctrica, para efectuar la revisión, operación, mantenimiento, reparación, reposición y l 
modificación de los elementos y/o equipos instalados, tales cómo duetos, redes, í 

1 
transformador(es) y seccionadores entre otros. Para el bienestar y seguridad de las 1 

personas, las áreas donde quede instalada la infraestructura eléctrica interna pública J 
1 

enunciada, son de -uso exclusivo de CODENSA S.A. E.S.P., únicamente con el 1 
i 

propósito de desarrollar las obras de mantenimiento y reposición que sean necesarias i 
! 

para la adecuada operación de los elementos y equipos allí instalados. Se aclara que si 1 

bien CODENSA S.A. E.S.P., es propietaria de la infraestructura eléctrica y contenido ! 
i 

técnico de ésta, no lo es del terreno sobre el cual se ubica la misma; este sigue siendo ! 

1 propiedad del Conjunto Residencial y a su cargo estará el pago de cualquier i~puesto J 

! 

que recaiga sobre el predio. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) autoriza(n) expresa ! 
., i 

e irrevocablemente a LA VENDEDORA y a CONSTRUC<íORA BOLIVAR S.A. para ! 
. - 1 

. adelantar todos los trámites orientados a otorgar la escritura pública de constitución j· 
1 - . , --------------------·--'-·------·--------·-·-·--·-------.;;;.-· ~_.:.;._ ___ J ' 
~aµcl nutarial µnra iuu1 .cin~hrniun .en In .csri-itnrn pública - No ti.en.e CLH'iht µara .el usuarill 

• 
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l de servidumbre. Esta manifestación surte las veces de un poder especial otorgado a[ 
1 d' h . d d 1 

. '1 1 rc as socre a es. ------------------------------------------------------------------------------------------. 

l PARÁGRAFO SEGUNDO: LA VENDEDORA $Olicitará al Instituto Geográfico Agustín¡ 
1 ¡ 

1 Codazzi del municipio de Chía Cundinamarca que se efectúe el trámite! 
1 1 
1 ' 
1

1 

correspondiente al desenglobe catastral de las unidades de vivienda constitutivas del¡ 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3/f\ÍÍANZANA D )" 
1 1 

1 
(" l 

1 PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y¡ 
1 reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. ________ : ______________________________ ¡ 
1 1 / 1 

¡ QUINTA: PRECIO.~ El precio total de la UNIDAD eRIV A~ objeto de esta venta es lai 

1 suma de SETENT~ Y TRES/MIL;LON·és SEISCIEN'(0'S MIL ,PESO)t" 
1 _L.. / / . / 1 

! ($7 +600 .Q.00 .09} MONEDA .€0RRI ENTF'---------------------------------------------------------1 ¡ __ ( ¿' ¡ 

¡ SEXT~: FORMA DE PA'GO.- El precio de compraventa señalado en ~/cláusula[/ 

1 precedente será . ·~?1~elado P/ EL(LA)(LOS) GOMPRADOR(A)(ES) a J.:Af 
1 VENDEDORA de Ja s1gu1ente forma: --------:i------------------------------------------------------- ! 
l 1) Lc;t/~uma de /SETENT)X/Y TRES ,,;l\1ÍIJ-LONES/$EISCIENTOS ·MÍL PESs;;>sr 

1 ($7f.soo.9'6o.oó} MONEDA CORRIENTE ·~ue corresponde a la cuota inicial, de los! 
l . 1 

j cuales: T-------------------------------~--------7-----------------------~--------------------------------1 
Í 1.1. La suma de SETENTA ;( TRES ~ILLONES ~SCIENTOS/'MIL Pl;SO 1 

1 ($73)5'ÓO.OOO.~(MONEDKCORRIENTE'fue cancelada con recursos propios, y quel 

1 la SOCIEDAD VENDEDORA declara recibidos a entera satisfacción . .,,i:~------=--------------1 
1 1 1 

1 PAR~~RAFO PRIMERO: No obstante la forma de pago pactada, LA VENDEDORA\ 

1 renuncia a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presentej 
! ' 
1 instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. -----------------------------------------------! 

• j PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de qué parte del precio sea cancelad~ Con ell 

l!J 1 producto de las cesantfas de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), éste( os) autoriza( ' 

· • <i5 1 expresa;~ irrevocablemente a la entidad donde se encuentren depositadas para que¡ 
~ 1 / 1 

_ ffi ¡ las sumas correspondientes a dichas cesantías sean abonadas directamente a LAI , :," 

~ 1 VENDEDORA.------------------------------------------------------------------------------------~--------' . 

~ SÉPTIMA: IMPUESTOS, TASAS Y CON"ÍRIBUCIONES.- El pago de cualquier sumal ~ci J 
3 

1 
de dinero por concepto de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados,1

1 
~ ~ ·

8
1l ~ 

u. <o 1 
" e,._,,,,., e ~ l así como cualquier gasto derivado de la propiedad, será asumido por EL(LA)(LOS)I ~ S ; 
'- 0 c.< 1 . ..... 1 . • En . 1 1 ' 
-Ó ~ ~COMP..RADOR(A)(ES)-a.pa¡t¡uk_,a1iomµte . .es~ J;!.!fillÍQ_CO.!JClerne a~ ~ 
~RE 0 5-, ~ lllttpcl 1u1tttrml pttra tnu1 c~n:htstttll cu la cscrthtra pubhca - s.\ill ftcnc .cnsht para el ummrm 
'S, N j 1 
·' - --~ ---------
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1
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' 1 

j tasas de servicios públicos, al pago proporcional de las expensas necesarias para la 1 

administración, conservación y reparación del Conjunto y sus bienes comunes y la ¡ 
i 

prima de seguro, serán de cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir de la j 
. 1 

fecha de entrega del inmueble así como cualquier gasto derivado de la tenencia del ¡ 
1 

mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ í 
• , • 1 

PARAGRAFO PRIMERO: Seran de cargo de LA VENDEDORA todos los impuestos ¡ 

prediales causados con anterioridad a la fecha de otorgamiento de la escritura pública 1 

de compraventa. A partir de esta fecha EL(LA)(LOS) COMPRADOR(ES) asumirá(n) el 1 
. . i 

1 valor de los impuestos prediales que se causen sobre el(los) inmueble(s) y cumplirá(n) i 
j con los deberes de declaración, presentación y pago. En consecuencia EL(LA)(LOS) 1 

1 
' 1 

COMPRADOR(ES) reembolsará(n) a la fecha de la firma de la escritura pública de 1 

1 compraventa a LA VENDEDORA en forma proporcional el valor del impuesto prediat 1 
1 .•. •·· ! 
1 correspondiente a los meses que falten del año fiscal. En caso que se haya cancelado ! 
1 

. 1 

el impuesto predial por el globo de terreno en mayor extensión, EL(LOS) ! 
I COMPRADOR(ES) cancelarán el valor que resulte de aplicar el coeficiente de j 

1 
copropiedad .asignado al inmueble en el reglamento de propiedad horizontal del 1 

1 

l 

. 1 

conjunto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------~--. ! 
• , 1 

PARAGRAFO SEGUNDO: SERVICIOS PUBLICOS.- --------------------------------------- 1 

1.Servicio de telefonía pública básica: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., 1 

-~ 

. i 
entregará la infraestructura básica para la prestación del servicio. No obstante, ! 

! 
lo anterior la celebración del contrato de prestación efectiva del servicio con la i 

1 

empresa que elija(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), la conexión de la ! 
! 

línea telefónica, así como la instalación de la misma y su aparato telefónico 1 . í 
corren por cuenta de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES). ------------------------ I 

1 

PARÁGRAFO: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. suscribirá un contrato de 1 
¡ 

comodato con la E.T.B., en virtud del cual se concederá a esta empresa de 1 

i 
servicio público el uso de un espacio en el CONJUNTO RESIDENCIAL 1 

1 
PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3 MANZANA D - PROPIEDAD i 

., i 

! 1 

! __ 

HORIZONTAL, para la ubicación en el mismo de los ~Eluipos e infraestructura i 
i 

básica, de propiedad de esta empresa, con los cuales se prestará el servicio 1 
" ' 1 

1 

de telefonía al Conjunto en mención. En consecuencia la Copropiedad se ! 
1 

comQromete a _Qe!:._f'!lJ!ir aj_ librt?_~~SQ~_9_QDj_!!rtto -ª-9!~~ oe_~ra2s>!.~.~~~¡ 
ltlap.cl iu1tarial para uso c?«dttsittu en la cs.cdtura pítbli.ca - No tiene .costo para el ustmrio 

• 
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. ' ,-----·-~...J.- .. __________ .. , ________ , ____ ..._ __________________ ~--~---. 

1 1 

1 de realizar labores de verificación, reposición o simple mantenimiento de ta( 

1 infraestructura. Los términos y contliciones que se pacten en el contrato dJ 

1 -comodato estarán vigentes hasta tanto CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.~ 
1 haga entrega formal de la administración definitiva a la copropiedad, y a partiÍ¡ 

- 1 
de este momento corresponderá a la copropiedad la decisión de continuar q 

1 
no con el contrato de comodato y con las condiciones inicialmente pactadas d 
1 1 1 

con la opción de negociar nuevas condiciones, en virtud de las cuales la'. 
. -· • 1 

E.T.B., podrá seguir haciendo uso de este. espacio para la prestación deÍ 
- ' - 1 

servicio de telefonía en el conjunto. ---------------------------------------------------------1 
! 

2. Servicio de Gas Natural: Las redes exteriores de los edificios del conjunto ed 
! 

mención son subterráneas hasta el muro de fachada del primer piso con! 

instalación en manguera de polietileno canalizada. Las redes interrias de lasl 
1 - ! 
unidades de vivienda solamente se entregan con el punto único para la estufa Vi 

. 1 

·· calentador. Sin embargo, serán de cargo . de · EL(LA)(LOS)l 
¡ 

COMPRADOR(A)(ES) realizar la solicitud del ser\ticio de gas, asumir los costos! 
. 1 

que se generan por concepto de conexión, medidor, y de las obras y/o'. 
1 

• 

~:~=~~sR(A~~:) ::::an ::::7e pu~:s ::sogas qu:rrere:~:~)~L~:~ <1 
señalados anteriormente. PARÁGRAFO: Dichas instalaciones y/o' cualquie~ ,/ 
·daño que se pueda ocasionar e

1

n la ejecución de las mismas será(n)¡ ·r 

responsabilidad exclusiva de el(los) respectivo(s) propietario(s) de la vivienda.¡ 

¡;,; 

~ z 
LtJ 

En todo caso deberá(n) contar con la revisión y aprobación de la empresa Gas! 
i 

Natural, de conformidad con las normas técnicas establecidas. ----------------------1 
3.Servicio público de acueducto y alcantarillado: CONSTRUCTORA B

1

0LIVA i 

S.A. manifiesta que entregará el inmueble en venta a paz y salvo por concep 

. de conexión a las respectivas redes de servicios públicos de acueducto . 

/alcantarillado, en consecuencia, no será responsable del pago de eventuales!· :" . 
1 s: 

s: conexiones o reajustes liquidados o hechos exigibles con posterioridad a la\ .- _'l. 
~ 1 ' ,, 

~ entrega del inmuéble. Así mismo entregará en total funcionamiento las¡ ·~ q · 

g instalaciones hidráulicas y sanitarias, entendiéndose éstas como t-ubería de! ~ ~ 
8
·[ 

u.. 1 1 <o 
IJ) 1 .1-"!<' 
:5 ¡ agua fría para lavaplatos, lavaderq, lavamanos, sanitario y ducha. Será de! ~as 

1 . 1 
' . . . . 1 liJap cC1llltária1 vi1i:a11·~~u·c*cil1~;¡u~;-e¡¡-'fci-esrrihÍrÜ t-tÍÜ~Iica ·-:-w~1-iieu~nstu"i~m:¿1 cCiifütñl.i~;---1 

-~-----
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----:rg-:·~;·EL{~)(~~~}~~M~~D~~(~)(~S)~--~n~talaci~n ~~~~~u~~~~~-~e -~~-, 
1 

1 
tubería para el paso de agua caliente de todas la instalaciones hidrosanitarias. 

4.Servicio de Televisión: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., entregará las i 
instalaciones exteriores con antena comunal. Las redes internas de los 1 

1 
apartamentos tipo se entregarán con tubería y toma en la alcoba principal y en ¡ 
el espacio disponible para el apartamento atípico tubería y toma en alcoba 1 

principal y sala, para que sea(n) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A){ES) el(los) 1 
! 

que realice(n) la contratación del servicio con lé! empresa que elija(n), la ¡ 
conexión e instalación •. ~ todos los elementos ñecesarios en caso que decidan 1 

hacer uso de este serv1c10. ----------------------------------------------------------------- ¡ 

5.Servicio de energía eléctrica: Respecto del servicio de Energía Eléctrica 1 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar: ---------- 1 
! 

a. Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO I 
i 

PARQUE DE LAS FLORES o.CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., contarán j 

con entera libertad para seleccionar la empresa comercializadora de 1 
, . . 1 

energ1a. ----------------.--------------------------------------------------------------------- i 
1 

b. Que la propiedad de los bienes eléctricos (bienes muebles comunes) y las 1 

obras civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el conjunto de Í 
elementos y equipos que van desde el punto de derivación autorizado por la 1 

! 
empresa comercializadora del servicio de energía eléctrica, hasta el punto ¡ 

1 
de derivación de acometidas de baja tensión estará en cabeza de la ¡ 
empresa prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará, instalará, y/o J 

! 
adquirirá de conformidad con lo dispuesto por la Comisión de Regulación de ¡ 

! 
Energía y Gas. Por lo anterior, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) I 

renuncia(n) a cualquier solicitud adicional de pago o reembolso a la empresa -1 
! 

comercializadora de energía eléctrica o a CONSTRUCTORA BOLIVAR 1 

i 
S.A., por concepto de los activos eléctricos correspondientes.------------.,.------ i 

1 
c. Que LA VENDEDORA puede constituir servidumbres sobre las zonas i 

l 
comunes en las que están instalados los bienes eléctricos, en forma gratuita 1 

i 
y por tiempo en que se requiera la prestación del servicio público de energía i 

- . 1 \ 1 

y mientras se encuentre consti!~ copropiedad, a favor de la empresa 1 

_____ po~cializ2do_!~-- dE? ~nergía eléctrica. En consecuencia E:L(LA)(LOS) 1 

, ~apcl tmfarial para u.su c?-<dushm c¡tl;-c;r:ritu;-;-1-~úhtirn-=:-SÑ~;-f¡c~;-;;~~t;J:~-;~:~- el u~~ari~-

.. 

-._,_,, 
-''f 

N • 

.-~~!· .. 
.- o::: :e 

: ~o 
_:-•o~ 
i. z c'iS ' 

.. . • 



l!]"'i. l!I . 
. . 4 ·.. i!tepúhlica: n~ _arn~"!.hia ~ .. 
r-,.·---------+-------------------·----------~-----~{L. Ó-3 tj~-----J.~~~~~~~~~---¡ 
' 1 ¡ COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) que la. empresa comercializadora de'. 
' 1 

1 energía eléctrica tendrá libre acceso a las áreas comunes del conjunto! 

! residencial en donde esté ubicada la infraestructura eléctrica, para efectua1 
¡ 1 ! la revisión, operación, mantenimiento, reparación, reposición y modificación

1 
1 . ¡ 

¡ de los elementos y/o equipos instalados. -----------------------------------------------1 
i d. Será de cargo exclusivo de EL(LA)LOS) COMPRADOR(A)(ES) el cargol

1
, 

1 1 

1 por conexión que liquide la empresa de energía eléctrica; en el evento enj 
1 - ' 
1 que LA VENDEDORA efectt¡e algún. abo~o por dicho concepto,¡ 

i EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a rembolsar dicha suma a' 
1 1 

1 favor de aquél( aquellos). --------------------------------------------------------------------! 
1 . 1 
! 6. Previsiones Genera les: ------------------------------------------------------------------------- 1 
1 i 
í a. LA VENDEDORA y/o CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. contará qon entera! 
l 1 - ¡ 
! libertad para seleccionar la empresa prestadora y comercializadora de los! 
1 ! 

¡ servicios públicos en aquellos c_asos donde existan en el mercado varios¡ 

1 prestadores. ------------------------------------------..:-----------------------------------------! 
! i 

j b. En ningún casq, LA VENDEDORA y/o CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., 

l serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las Empresas! 

1 prestadoras de servicios públicos a nivel nacional, distrital y/o municipal¡ 

1 según el caso en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos¡ 

1 tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas y teléfono. ------"''"------------'! '- -·-~ i 1 1 

1 c. Como el inmueble prometido en venta será entregado cuando esté provisto¡ 

/. de los servicios públicos d0 enerQla, acueducto y alcantarillado, en el eventoj 

en que las Empresas encargadas no los hubieren instalado sin culpa del 

~~~''¡ 1 i ~B CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. y por tal motivo no se pudiere efectuar l 

@jf~I~ 1 ::::.~~~~~~~:_:::~~~~::_~~~:~~:~~~~:~~~::_::~:~--e¡ 
~ ! 
ffi ¡ d. CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., no hará entrega de la red de televisión\,· > 
> . 
> por cable rii satelital, no se entregará red de citofonía, ni panel de control,¡ __ _ ._ 

~ elementos que d~berán ser inst~lados por cuenta y costo de la copropiedadi -~- . · i 
1 t-- ~ ~-

luego de que se haya llevado a cabo la primera asamblea de copr~pietarios l ~ ~ ! ~ 
e. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(~S) se obliga(n) de manera inmediata una! ~ S ! 

'----------~-V.ez.LA-\lENDED.QRA-baga_eqtr.ega_qeJ?...e.s.c.~.itu~_p_úbJi.ca.dac_omp_r_ay_e_91aJ J 
}Elat-tcl nahtrml t-tara tHH1 C-*dusnm 1.·u la cscrttura publtca - ~a hcnc costo t-tara el usuarto 

1 

-----~---
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l---·-·---~e~d~~:nt;;~~~~trada~~~to ~~;~~-~e~~~;a-~; d~~ib:r;~·¡~-~~~-1~~~;-~~~-I 
. i 

trámites correspondientes ante catastro y las empresas prestadoras de los i 
servicios públicos para realizar el cambio de titular en la(s) factura(s) de 1 

1 

pago. -------------------------------------------------------------------------------------------- ! 
1 

t. El consumo y cancelación de los servicios públicos con los que cuenta el 1 
¡ 

inmueble será(n) a cargo de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a partir i 

de la fecha de entrega del inmueble, al igual que el pago proporcional de f 
l 

las expensas necesarias para la administración, vigilancia y conservación 1 
- . i 

del edificio y sus bienes comunes y/o de cualquier otro gasto derivado de ! 
1 

la Copropiedad. -------------------------------------------------------------------------------- 1 
l 

.g. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren con i 
- ¡ 

posterioridad al otorgamiento de esta escritura pública de compraventa· i 
: 

corresponderá exclusivamente a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) . ------ 1 
. 1 

¡ 

h. EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se compromete(n) a cancelar i 
. i 

oportunamente el valor de las expensas comunes, a partir de la fecha de 1 
1 

entrega del inmueble, independientemente de que haya habido o no ¡ 
. ( 

entrega de las zonas comunes que integran el CONJUNTO RESIDENCIAL 1 

PARQUE DE LAS FLORES ETAPA 3~ANZANA ó'- PROPIEDAD 1 
1 

liORIZON"TAL-----------------------------------------------~---------------------------------- i 
. 1 

OC"TAVA: EN"TREGA DEL INMUEBLE.- LA VENDEDORA hará siempre e9frega real ! 
l y material del inmueble objeto de esta venta dentro de los sesenta ~)4Ías hábiles l 
• 1 

siguientes a la fecha de firma de esta Escritura Pública de Compraventa. Para tales í 
l 

efectos, dentro de este plazo LA VENDEDORA remitirá a EL(LA)(LOS) 1 

1 COMPRADOR(A)(ES) una comunicación en la que anunciará la fecha de entrega, 1 

~ debiendo éste( os) comparecer en la fecha y hora definida en tal comunicación. Si no· i 
1,/) ! 
~ se produjere tal comunicación, se entenderá que la entrega se efectuará el último día ! 
~ ! 
ffi 1 del plazo antes mencionado. ---------------------------------------------------------------------------- 1 

~ j En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: ---------- / 

1,/) 1 1. Cuando acaezca algún evento de· caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la ! 
~ 1 • ! 
~ 1 marcha normal de los trabajosy retarde el cumplimiento de las obligaciones a ¡ 
~ 1 cargo de LA VENDEDORA, lo cual se informará a EL(LA)(LOS) ! 
.J 1 ! 

'----·--·--·--·--·---·-------.... ··-------------·-·-·-· 1 
¡Tapcl notarial para uso cxdusiuo en la csr:ritura públir:a - No tiinc costo para el usmtrfo 
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1 COMPRADOR(A)(ES), evento en el cual se aplicarán las disposiciones! 
i . 1 

i consagradas en el Código Civil. --------~---------------------------------------------------------! 

1 2. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de 1, 
1 construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugart 
1 

1 
.. ¡ 

1 a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento de las! 

1
1 obligaciones a cargo de LA VENDEDORA, tales como, incumplimiento de losl 

1 1 ! 
j pro~eedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en: 

1 la instalación de los servicios públicqs de agua y energfa eléctrica, huelga de{¡ 
i personal de la constructora, de sus contratistas o de sus proveedo.res, escase~ 
1 1 
i de materiales de construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las! 

1 entidades que financian la coristrucción del proyecto, etc., la entrega del, 

1 inmueble se aplazará por un término máximo de cuatro (4) meses cpntados al 

1 p-~rtir de la fecha de entrega indicada en este instrumento, lo cual se comunicará! 
1 . 1 

1 a EL(LA)(LOS) COM P RADOR(A)(ES) .• --------------------------------------------------------! 
1 . 1 

1 PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material se liará constar en un acta y/oj 

1 inventario suscrito por EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y por LA VENDEDORA enJ 

l la que se indicarán los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos ~ á 
1 ~~p::i:i~:;:n1::~:~~'.~-~~~~~-'.:~~:~~~~~~:-~~~~~~_::~~:~1 "J 
i • · ! / 

PARAGRAFO SEGUNDO: Con excepción de los eventos de caso fortuito- o fuerza! 
1 1 

mayor debidamente comprobados si EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) nol 
! 

comparece(n) a recibir el inmueble, o presentándose, se abstiene(n) de recibirlo sin! 

causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para! 

.................... ...:~ \ todos los efectos y EL(LA)(LOS) COMPRADÓR(A)(ES) podrá(n) reclamar las 1iaves 1 

~ l

l la Oficina principal de LA VENDEDORA. Si como consecuencia de la negativa e 

.,,, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) a recibir el inmueble, no se pudieren desembols l 
~ 1 ' 
z ! en las fechas previstas una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del¡ 
~ l ! 
~ 1 precio de compraventa, se causarán inte~eses moratoriós a la tasa máxima legal a\ ,, i 

"'u~, ig partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. ----------------------------! N u i 
; .... o:: . . 1 '.;;: ci "' ~ 
_,,, o0 \:; g 

1 
PARÁGRAFO TERCERO: No obstante la .. forma de entrega antes pactada e1

1
1 o:: :e ·

8
c.. ~ \:"." .. o, u;. < o ~ 

~60 f>..O ::e j \ comprador renuncia a la condición resolutqria derivada de esta, haciendo por lo tanto! ~ S ! 
! la-wesentacomprav.enta fir:me e frr.esolubJe ---------------------------------------------------------' ~ 
ilat-t.él imt<1rittl t-tai·a. íu3~1 c~n:'ii1siu1~ c1i ·1a csrrihinipíttrlica -:::-Ñ11 fi.eucr11stot:;arn el' usiuu:¡~---



• 

22 

----·-·-~--·----·--·-----·--~----...--- ..... --·--·--~---·--~--~---·--~·---

PARÁGRAFO CUARTO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que 1 

conoce(n) que la entrega de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los 1 

bienes privados del conjunto descritos de manera no taxativa en el Reglamento de 1 

i 
Propiedad Horizontal, se efectúa de manera simultánea con 1a entrega de aquellos 1 

1 
según el acta de entrega de la unidad privada prometida en venta en este contrato. --- ¡ 
PARÁGRAFO QUINTO: EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que l 
conoce(n) que de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la ley 675 de 1 

2001, la entrega de los bienes comunes .. de uso y gpce general del Conjunto 1 

Residencial, la hará CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. al Consejo de Administración ¡ 

o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la construcción y / 
1 

se haya enajenado un número de bienes privados que represente por lo menos el ¡ 
cincuenta y uno por ciento (51 %) de los coeficientes de copropiedad. Para la entrega I. 

d á l. . ' 1 . . t d' . t. . 1 se ar ap 1cac1on a s1gU1en e proce 1m1en o:-----------------------..,--------------------------- ¡ 

1. En la primera Asamblea de. Copropietarios del conjunto se designará el Consejo / 

de Administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección 1 

de los bienes comunes a. efectos de apoyar al Administrador Definitivo del 1 
. 1 

conjunto en la diligencia de entrega de los bienes comunes. No obstante, si e~ la j 

fecha de entrega aún continuare en su cargo el administrador provisional, y éste 1 

no hubiere sido ratificado definitivamente por la Asamblea, el . Consejo de 1 
1 

Administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en ¡ 
representación de la copropiedad. -------------------------------------------------------------- 1 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora .para la .diligencia, la cual no 1 
1 

podrá superar el plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha. de j 
. i 

. realización de la primera Asamblea de copropietarios. ------------------------------------- 1 
1 

3. En el día y hora de la entrega, se levantará un acta en la cual constará el estado ¡ . ! 
en el que se entregan los bienes comunes. En dicha acta se registrarán las i 

¡ 
reparaciones que se hayan acordado ejecutar en los bienes comunes, asi como ! 

1 
el plazo en que deberán realizarse las obras respectivas. --------------------------------- ! 

.· 1 

4. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez é¿tas se hayan concluido se 1 

~< 1 

procederá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación 1 

y co nf o rm id ad . -----------------------------------------------------------------------------------------·-- 1 
1 

.. ·--·---.·-------4-·--·--·-·--·-··-·-·---· .... ·-"·'·'-~'-~'-"-L.J 
~aµ.el notarial para ns11 .c;><ditEitm .en la csr:i.-itnra pública - N11 tiene cosh1 µara el 11Elmri11 

... 

''\ 

• 



fa015163039 
¡--.,---·-·--·-L----------·--··--------·-·--------·---------·-·---·--·---·-·-----·, 

l s. Si las personas encargadas del recibo de los bienes comunes se niegan a asistid 
i ' 
i a la diligencia o a firmar el acta resp'ectiva, sin f~ndamento y prueba siquiera! 
i 1 

1 sumaria, CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., levantarán un acta acompañada del! 

1 registro fotográfico de los bienes comunes cuyo uso le corresponda a todos los! 
! - ¡ ¡ copropietarios, o emplearán cualesquiera medios que consideren apropiados para! 

l acreditar que los bienes comunes se entregaron en correcto funcionamiento y del 

!
¡ 1 1 1 

conformidad con las especificaciones aprobadas para el Conjunto Residencial. ----! 
1 - - 1 

j 6. Surtido este procedimiento se entend¡6rán debi~amente entregadas las zonas¡ 

i comunes de la copropiedad. ------------------------------------------------------------------------ ! 
1
1 1 

NOVENA: GASTOS.- Las partes manifiestan que de conformidad con lo estipulado en¡ 
1 ' I el cot:ltrato de promesa de compraventa, los derechos notariales así como los¡ 

l derec~9s de beneficencia y registro serán asumidos de la siguiente manera: ,-------------¡ 
¡ 1. El 100% de los derechos notariales ocasionados por el otorgamiento de la¡ 

j escritura de compraventa, y los que se• originen por la constitución del Patrimonio! 

j de Familia Inembargable y la Afectación a Vivienda Familiar, serán asumidos! 

1 íntegramente por EL(l..A)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) ------------------------------------- 1 

1 2. El 100% de los derechos e impuesto de beneficencia y registro que ocasione! 
1 1 

1 la inscripción de los anteriores actos serán asumidos íntegramente por¡ 

i EL(LA)(LOS) COM PRADOR(A)(E S). -----------------------------------------------~--------'"---! 
1 DÉCIMA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA PROCEDER- A LA¡ 

1
1 , 1 • '1 

ENAJENACION DE VIVIENDA.- LA VENDEDORA se encuentra autorizada paral 

1 anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante el inmuebl~ 
j materia

1 

del presente contrato de compraventa por la Secretaría de Pl~neaciónl 

~~-~.- 1 Municipal de Chía (Cundinamarca), al haber radicado toda la documentación! 

! legalmente requerida, radicado bajo el número 09-13 el dla veintitrés (23) 

<;; · diciembre de dos mil trece (2.013) en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ª j de la ley 962 de 2005, modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012. ---------1 · : . 
LU } í t 

~ i DÉCIMA PRIMERA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Manifiesta LA VENDEDORA! , 
~ 1 1 1 '· ~ 
~ l que el_ inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés social, en losl ·~ q f 
~ i términos señalados en las .Leyes 9a. de 19.89, 49 de 1990, 3a. de 1991 modificadaj ~ ~ ! !3 

¡ I~~ 

~ 
1 

por el Artículo 21 de la Ley 1537 de 2012J -Ley 388 de 1997, Ley 812 de 2.003 y e~ ~as 
¡ ( . . f • ~ 
piipéTu~1taria1. ¡.t"ni·a i{~;z;· C?iCÍtu~Tü~~···,;;11---1:-lcsrrihÍra ¡.túl~Tir::t--=--w~;ticnc r~nrtü}:~ñi=i"í cl-u5i1m:r¡;·-~ "' 

-····----··-·- ----·-- ~ 
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~~:~et~~ 19~-~~--;-~0~~-~-~:~-de~á;-;~;m~~-;~~--~s --~di~i~nen-, ~:s~-~~~~~-·;-¡ 
i 

ref<>rmen. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 1 
, , , i 

DECIMA SEGUNDA: MANTENIMIENTO, REPARACION Y GARANTIAS.- A partir de ¡ 
1 

la fecha de entrega del inmueble serán de carg<> de EL(LA)(LOS) í 
i 

COMPRADOR(A)(ES) te>das las reparaciones por dañ<>s <> deterioros que n<> í 

1 obedezcan a vicios del suelo o de la ce>nstrucción. En consecuencia, LA VENDEDORA 1 

1 s<>I<> responderá p<>r la entrega de áreas ce>munes, el desarrolle> de la construcción, las ! 
1 especificaciones de la e>bra y la calidad o precio de los iomuebles. En éste sentido, 1 
1 . ¡ 
EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar: ------------------------- l 

1 

1. En relación con los acabados.- Que el inmueble objete> de ce>mpraventa es i 
. ¡ 

entregado por CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. en e>bra gris, razón pe>r la que j 
¡ 

desde ahe>ra se deja claro que en la sala de ventas se exhibió la vivienda modele> una 1 

parte en las condicie>nes en que sería entregada otra parte de la vivienda modelo ce>n i 
1 1 
1 acabados, l<>s cuales estarán a carg<> y pe>r cuenta de EL(LA)(LOS) ! 
COMPRADOR(A)(ES) en case> en que este(e>s) decida(n) in.corpe>rarlos al inmueble 1 

sin que elle> ce>mprometa la respe>nsabilidad de LA VENDEDORA ni de 1 
, . ! 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. -------------------------------.. ------:--------------------------- I 
l 

2. En relación con las garantías: que LA VENDEDORA, a través de 1 
¡ 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., respe>nderá ante EL(LA)(LOS) 1 
1 

1 COMPRADOR(A)(ES) p<>r las fallas y dentro de le>s términ<>s que se señalan a ¡ 
1 ce>ntinuacié>n: ----------------------------------------------------------------------------------------------- ! 
1 ¡ 

2.1. Inventario de entrega: En el m<>ment<> de la entrega, EL(LA)(LOS) j 

COMPRADOR(A)(ES) debe(n) verificar que el estad<> y la apariencia de Jos J 
. ¡ 

elementos que más adelante se relacie>nan y si tiene(n) alguna e>bservación 1 
1 

deberá(n) dejarla p<>r escrit<> en el inventarie> que se levante con el fin de que 1 
1 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. haga las reparaciones pertinentes. En la i 
l 

·entrega se deberá verificar el estad<> de la puerta de entrada con su cerradura, j 

de la carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del ! 
1 

mesé>n de ce>cina, del lavadern, de le>s aparatos sanitarie>s, Griferías y llaves de 1 

¡ ~-~ 
l~vaman~s,. lavaplate>s. y lavadero, vid~~j- instalacie>nes eléctricas e / ~ ... •.. ~ ~·i·· . 
h 1d r<>san 1tanas. ----------------------------------------------------------------------------------- f ·: o 1·:. · . 

- .. V ·._ •. _:·\z .. ~ .. '. . 

~;1-~ En el mes stm!~es:it~--ª-1-ª----~r:itregil ____ .9_~J._i!}_'!l~§P.l~!-E!::.(LAj(!-OªLJ .-·:.. · ' 11 
1Papcl notarial para nso exclnsiuo en la esáitnrn píthlint - No tiene costo para el 11s1mrfo · ... -,:_ j·, 



: 

l 

l!.l... .l!J 
· itepúblira lfe o.tnlnmhia · · 

• • W"" " . ~-" ''· l'¡I • l1fl ~~ ·~·~·' I~ ~, ll L::J :. • 
,---·---.. ..L......--·---·------·---·----------------~-~~:: ~) ·~) ~J _______ _!:,015:62.º4~-. 
1 COMPRADOR(A)(ES} deberá formular los reclamos por el funcionamiento del 
' ·. . 1 

1 cerraduras.· y puerta de entrada, Instalaciones eléctricas e hidrosanitarias,í 

1 -manija y cierre de ventanas, griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y! 

1 lavadero, aparatos sanitarios. Ni LA VENDEDORA ni CONSTRUCTORA! 
1 • - ! 
! BOLIVAR S.A. responderán ante EL(LA}(LOS) COMPRADOR(A)(ES) cuando\ 

1 el daño existente en el respectivo elemento se deba al mal manejo del mismo. ! 
1 2.3. En. el año siguiente a la entrega del inmueble EL(

1

LA)(LOS}¡ 
¡ .. - ! 
1 COMPRADOR(A)(ES} deberá(n) fqrmular lo.s reclamos por humedades deJ 
1 • ! 
1 techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. ------------------------- 1 

¡ • 1 

1 PARAGRAFO PRIMERO: EL(LA}(LOS}- COMPRADOR(A)(ES} podrá(n) hace(¡ 
1 . 1 

j efectivas las garantías estipuladas anteriormente, bajo la condición de que cuando¡ 

1 haya(n) adquirido el inmueble y por lo tanto tenga(n) la calidad de propie~ario(s) no, 

1
1 - 1 

haya(n) efectuado reformas o reparaciones por su cuenta, dentro del término¡ 
1 - 1 

1
1 indicado para cada una. Cuando se-·' entregue el inmueble a·· EL(LA}(LOS)! 

. 1 
! COMPRADOR(A}(ES}, se entregará un manual del propietario que tiene por objeto! 
1 . 1 

1 familiarizarlo(a)(s) con las especificaciones de su(s) inmueble(s) y de la misma! 
1 ! 

• 

1 ~::~:e:~::n~:e=~-~~~::~~~~~-~~::n_:~~~:~_:~-:~-~~~~~~'.~~~~ 
J Conforlne lo dispuesto en el articulo 932 del Código de Comercio, paSados q / 
1 tiempos enunciados en los anteriores literales, sólo se responderá ante EL(·LA}(LOS}1

1 1 COMP.RADOR(A}(ES), por la estabilidad d~ la Construcción.--------------------------------

¡ PARÁGRAFO SEGUNDO: Para la atención de las garantías, EL(LA)(LOS}I 
1 ! 
1 COMPRADOR(A}(ES} debe(n) informar a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. dentr9 

~~·~"" 1 de los 'plazos señalados y a través del procedimiento de atención de se
1

rvicio al: 

1
1 

í 
cliente establecido en el manual del propietario. ---------------------------------------------­

¡ DÉCIMA TERCERA: Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 675 del a 

1 2001, la Sociedad Vendedora declara bajo la gravedad de juramento que en e\ 

1 CONJUNTO RESIDENCIA~ a la fecha N? hay deudas pendientes por concepto d6¡ , :·. _ . 

IJ"J 
1 administración, por tratarse de una vivienda nueva. ---------------------------------------------! ·c-.1 • J 

.. a:! 1 .. ! ""q "' 
t:e-~c,-r.ok.1;0J:t. i DÉCIMA CUARTA: Que otorgan la presente escritura en cumplimiento del contrato d1 ~ ~ ! S 

/ñfl,E.'IJ p. ~~--.· . 1 !-O !<> .~ 
2: ""' promesa de compraventa suscrito entre las p-·artes. ----------------------------------------------, ~as ~1~ 

Bo p.0~ ;;¡ • - ,1 o p. • , 
u e' · · · 1 

' J ',v j-··-~-·"~~---~--·"-,;."-'"::'-:--~--.,.••••~-·~•~• .. -c_..._,V __ ~-~·-·-+----•~-------~·---~--~------ ' ~ 
lJR\~ · lcrapcl notarial pnra m.;i1 c?<d1n•im1 en la cs.criturn pítbli.ca - Nu tTé11;-r:u5tu·¡~ai=ü. c(~1Si..il'1~f;.~-·· 
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-·--·-·--·-·--------·--·-·--·---·----·-···--·--·--·--. ·-·--------·--·-···-¡ 

Presente(s) nuevamente EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), quien(es) ¡ 

manifestó(aron): a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la venta en ella 1 

contenida, por estar de acuerdo con lo convenido. b) Que acepta(n) la entreg~ del 1 

inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas comunes del conjunto señaladas 1 

1 
en el reglamento- de Propiedad Horizontal, en la prorrata correspondiente al inmueble. i 
c) Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a ) 

cumplirlo. d) Que con el otorgamiento de este instrumento LA VENDEDORA ,y 1 
, . 1 

CONSTRUCTORA BOLIV AR S.A. dan cumplimiento al co!ltrato de promesa de venta ! 
celebrado con el(los) comprador(a)(es) con relación al inmueble objeto de este l 
contrato, y se declara(n) satisfecho (s) en el sentido de que aquélla cumplió 1 

1 estrictamente con las obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato. e) Que ¡ 
renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones contenidas .en 1 

este contrélt(). -----------------------------------------------------------------~~----------------------- i /. L . i 
----------MANIFESTACIONES SOBRE AFECTAC!ION A VIVIENDA FAMILIAR- ..: ____ 1 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley 258 de 1996, m()dificada por la Ley 1 
1 

85¿¡. de 2()():3 -------------------------------------------..:--------------------------------------------------- 1 . i 
No se indaga él LA VENDEDORA por tratarse de una persona jurídica .. ----------.----.--.- ¡ 
El Notario indagó a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) sobre f()s siguientes puntos, ! 
previas las éldvertencias legales, y éste(os) último(s) manifestó(aron) responder bajo 1 

la gravedéld de juramento: ---------------------------------------------,----------------------,----------- j 
/ / / /' 

a.) Que s/estado civil es CASADOS €~QCIED'AD CQN'iUGAt VIGENTE 1 

EtllTRE SI -------------------------------------------------------------- ----------------------------------- i 

b.) QuéO'taseen otro inm~~ble sometido a afectación a vivienda familiar. --;;-_
1
-:_} 

c.)_ Que ha(n) dec1d1do q..u~-el mmueb.le que por ~~te mstrumento_adqu1f3:te(n~ ! 

~ q~uede sometido a la afectación de vivienda familiar. --------------------------------------------- 1 
~ ~ 1 
~ No obstante el Notario advierte que la violación de las normas legales sobre Ja 1 

~ . 1 

z afectación a vivienda familiar, dará lugar a que quede viciado de NULIDAD 1 

~ 1 
s: ABSOLUTA el presente contrato. ----------------------------------------------------------------- ! 
~ ' 1 

~ ¡' Art.34 C.N., Ley 190 de 1995, Ley 365-de 1997 y Ley 793 de 2002 ---------------------- 1 
~ . 1 

3 EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) bajo la gravedad -ael juramento manifiesta(n) i 
~ . . 1 

. ···-
·"N(j .. "'- . 

- ~o.!! 
. 0::19,g. 

.. 

:5 clara y expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble ¡ 
1 contenido en este instrumento, fueron adquirido por medios y actividades lícitas. : -:.- - j 
ltla¡.n~l- m~tn~ial. p;~a us~~- cx.d;~¡~~1 c;;r.~-;-;.~rÚ:~;;; pftltlica·- ~ti~~;~ cost11 ¡.~a;.;··cl·~;~~a~io-

""'ºª ... t>s~ . 
'z .. ..:. ,· 
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it.epúhli.ca li.e <!rnlnmhiµ . 
. Í'I~{'; ;;~: ::\ ..... 
~· Ja~\~ .1¡·.:'i ? ~"·::· L:J •• 

- ----------·-·----~----·--·--··--·-·-·--·-·----·-··-----------"~~---·----'"'·~:·'>-l ·--~"----iª.~~~~630~-1-
¡ MANIFESTACIONESÍOBRE LA CONS"'f(rUCIÓN DEL PATRIMOl'>l(o DE FAMl{I¡·¡ 
1 • . 1 

i ------------------------~------------------------INEMB'ª~GABLE------------------------------------------~I Y\K' f . ·'. 

Compareció (eron) nuevamente EDITM/ KAR(NA ACOSiÍA CORTE'S. :Y DA-VÍol 

HERNA~ CAST)\ÑEDA MENDE~ declaró(aron) que mediante la presente\ 

Escritura Pública constituye(n) PATRIMONJÓ DE FAMILIJYINEMBA13S(BLE a favo~ 
1 

suyo, de su(s) hijo(s) menor(és) y de los qúe llegare{n) a tener, en los términos, forma! 
1 

1 1 

y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989, en la Ley 3a de 1991,1 
l 

Decreto Nacional 281ide 2006, Decreto 21,90 de 20Q9, Ley 1450 de 2011, Resoluciónj 
. ! 

1, ºª:i::::~~ó~~::~~:~~º;:~~~-~~~;~;,;-~;~~~~~~~~;~~~~~:-1 
- ! 

1 Compareció nuevamente: JOSE ANTONIO CARVAJAL BERMUDEZ, identificado(a)J 
i i 
i con la cédula de ciudadanía número 79.862.299 expedida en BOGPTA D.CJ 

1

1 
1 

( '/ 1 

obrando en nombre y representación del BANCO DAVIVIE_NDA S.A., establecimiento! 
1 . / . 1 

. 1 con existencia legal y domicilio princip_al en Bogotá, convertido en su actual¡ 
! . 

· l denominación por escritura número tres mil Ochocientos noventa (3.890) de veinticinco¡ 

-

11

! (25) de Julio de mil nove.cientos noventa y siete (1997), de la Notaría Dieciocho del) 

Círculo de Bogotá, lo que acredita con el certificado expedido por la Superintendenciaj 
i ! 
i Bancaria y la Cámara de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con la presente! 

!,· escritura, representación que ejerce de conformidad con el poder
1 

especia I 
otorgado por el Representante Legal del a citada entidad bancaria, -contenidoj-'" 

¡ 

1 ' 

i en la escritura número Dos mil ciento sesenta y nueve (2169) del diecisiete (1 \)j 
1 de Marzo de dos mil diez (2. 01 O) otorgada· en la notaria setenta y una (71) del circul~ - .. _ . ¡ 
l de Bogotá D.C., cuya constancia de vigencia, expedida por el mismo Notario, seÍ § 

.............. -~· l protoco~iza con este instrumento público, dijo- - - - - - - - - - - - ---------------------1 : 
-~ 1 ~ 
(; j PRIMERO. Que por la Escritura Pública número seiscientos ochenta (680) del veintid 

¡;; ! (22) de febrero de dos mil trece (2.013), otorgada en la Notaría Setenta y Dos (72) de, 
<( 1 1 

ffi ¡ círculo de Bog_9tá, o.et, registrada al folio de Matrícula Inmobiliaria de mayor extensiónll · .-" 
$ ·1 / s: . Número 50N120698'598 y sus derivados de la Oficina de Instrumentos Públicos del , .. 

~ 1
1

1 
Bogotá - Zona Norte,' FIDUCIARIA 

1~IVIENDA S.A. como vocera del! -~· . i 
:c,~oRAs0 L í ./ _ ! ,._~ f 

§5 .. 0 o( ll FIDEICOMISO~ARQUE DE LAS FL9RES, constituyo a favor del BANCO¡' ~:e ·
8
[ i 

--~t"' ,.. ll. t < o ~ 
§ f>.."r>ºG 

00 
a;; 1 DAVIVIENDA ~<Á:, hipoteca abierta y sin limite de cuantía, en mayor ~xtensión sobre el·

1
¡ ~ cS ] 

u 1 -/ / • l,¡f 

. J''"'Q' L_p.rediQ_jjb.icado __ enJa __ CARRERA .. .$.EGUNÓA...(~LN.Ú.MERO_IHJ;:lÑIA..Y .. CUA,IRQ_.d J 
lll<tp.cl ttnhtrial pnra usn c~a:lusitnl cu la csrritura pítÍlli.ca - Nn tiene .cLlsfn parn el nsnarin 

-- ------------ ~ 
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CINCUENTA Y NÚEVE (34-59) 4e1 Municipio de Chia, el cual se construye el ! 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE ~· FLORES ETAl+A .. ·3 MANZAt>Ji' D - 1 

PROPIEDAD HOR~NTAL - - - - - - - -------------------------------------------------------"'-- : 
,. 1 

SEGUNDO. Que la sociedad .. hipotecante ha abonado la suma tje TRES ~ONES i 
1 DOSCIENTos1REINTAJ{,,DoS MIL TRESC'l~NTOS SETlif(~A y OC.MÓ Pesos{ 

CON TR91~TA Y SEIS <;ENTAVOS (J.2:µ(a18,36)/~~NED~ORRIENTVa/la. 1 

obligación inicial y ha solicitado la liberación parcial de la hipoteca que en mayor 1 

1 extensión recae sobre el(los) inmueble(s) que se describe ~n la cláusula siguiente.:-:".' - ! 
• j 

TERCERO. Que en el carácter indicado, el compareciente libera del gravamen i 
1 

1 hipotecario constituido en mayor extensión a favor de su representada por la citada i 
1 

• 1 

escritura número seiscientos ochenta (680) del veintidós (22) de febrero de dos mil 1 
i 

trece (2.013), otorgada en ta Notaría Setenta y Dos (72) del círculo de Bogotá, D.C., i 
1 

D.G. el (los) inmueble(s): - -- - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - 1 

1 APARTAMENTq..N'UMERO/éÚATROCIENTQS'éuA Tl~p (404))NfÉRIOR N.UMi¡filÓ 1 

UNO {11{ubicado en la CARREij.A SEGUND4.-(2ª) NÚMERO>TREINT A Y,,,,GÚATRO - ¡ 
CINCUENTA ,Y NUEVE (34~59) del MUNICIPIO~ DHIA, el cual se identifica con el 1 

ti .,, ¡Y ¡ 

1 folio de matrícula im1;¡0biliaria número 50N-20'73Jl ~s~?mueble(s) qujl'forma parte,de1. ¡ 
DEL CONJUNT<Y'RESIDENCIAL PARQUE~ LAS FLORES E:r-ÁPA 3 M~NA l 

/" . 1 

D -/PROPIEDAD HORIZONT/L construido sobre el predio hipotecado en mayor ¡ 
! 

extensión antes citado. --------------------------------------- -------------------------------------------- 1 

l CUARTO. Que salvo lo expresado en el numeral anterior, la hipoteca de mayor 1 

1 ! 
extensión mencionada en la cláusula primera de las presentes declaraciones y demás 1 

garantías constituidas sobre los inmuebles gravados con la misma y en cuanto no haya ! · 
! 

sido liberado expresamente de tal gravamen, quedan vigentes y sin modificacio/· n a 1 
ce . 1 ª cargo de la sociedad deudora hipotecaria y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. - ¡ 
~ QUINTO. En cumplimiento de lo normado en el literal c.) del Articulo 22 del Decreto i -= ,. 

~ ! 
z 1.681 de 1.996, para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la ! 
~ 1 ~ 
s: presente cancelación parcial, la proporción que le corresponde al(los) inmueble(s) ! -
~ 1

1 
sobre la cual ella recae, respecto del ·gravamen hipotecario d~ayor extfuensión es 1 __ · .:-. - . 

~ . / Y.N" 
~ 1 equivalente al v}~lor de TREs/MILLO~ES DOSCIENl:,05 T EINTA Y_ OS MI~ í /,,- i~·! ·. 
:3 1 TRESCIE'.:!fos' SETENT.lv ~~HO,..PES<:>,~ COl)l,.T'fiEINTA y S~IS CENT~VÓS 1 ?j,t, 

1~2.37~36} M~EDA CQBBIE~TE -.7~:.::-.=::=-.::::::=-.::---=::...-::::=.:==::-_:==.:::~:-;:::.:J · 
lifapel nufarial para 1l.SL1 e:<t:lushn1 en la .es.frifnru pítbli.cu - No tiene n1.sf11 paru .el n.5tmriu 
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. iR.epúhlira ne atnlnmhia 
'1 o ¡~ /'.'') ("":' ,;< ·' Ji: !) ~:·¿; ~J ~J ~a015163042 

r----------1--------------------------- i::___ .___, - ·------·--·¡ 
I SE PROTOCOLIZAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES FISCALES. ---------- 1 

1 . . 1 

1 ------------------------7---------ALCALDIA MUNIC 1 PAL DE CHIA---------------------------------- j 
1 ! 
1 --------=----------------------------SECRETARIA DE HAC IEN DA----7 ------------------------------: 
i ----------------------------------PAZ Y SALVO No. 2014000736L-------------------------------- ¡ 

1 ~u~~v::~:~:-:;~:~~~:::,~::~:~~::~=~-~;::::~~c~~~~~~=:;~¡ 
¡ que el(los) señor(es) AGRICOLA- EL - REDIL-LTDA, ARENAS ALVAREZ! 

. ] 

1

! MAURICIO- ISMAEL.* ARENAS ALVA.REZ FERNANDO- -RAFAEL*RICAURTE¡ 
~ - g ' ! . .,.. l j LINARES CAMILO* Propietario (s) inscrito(s) del predio identificado con Numero! 

A :¡ Catastral :00-00-0004¡t529-000, denominado COLOMBIAN FLOWERS ubicado en¡ 

5 j la vereda BOJACA Municipio de--Chia, con superficie de : 4 Hectareas ,3447 M2 y! 
Q ~ l 
-t .. area construida 648 M2, avaluo Catastral: $7.023.158.000 (SIETE MIL VEINTI TRES! 
Q 1 1 1 

C) l MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS MC) Vigencia-2014. Se¡ 

.;\}, J encuentra(n) a PAZ Y SALVO en el Tesoro Municipal en relación con los siguientesí 
)1119( t 1 .. 1 

~ i= 1 impuestos que se relacionan con este predio.-------------~-------------------------------------~-! 
¡¡¡ t 1 1 

~. ~ l! 1 PREDIAL (PAGO) VALORIZACION (PAGO)------------------------------------------- 1

1

1 

~·= l 1 

¡~ t 1 ~~;::~:~;~~~;~~~~~:~~~~~~~~~~~~:~:~~~;~:~-~-~~~~:~~~~ 1 
~ ! 1 OBSERVACIONES.: Valido urncamente para venta---------------------------------------------! 

~ J 1
1 

VALIDO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ------------- 1 
-¡¡ 1 

! 1 LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE HAN VERIFICADOj 

• 1 CUJDA~OSAMENTE SUS NOMBRES . COMPLETOS, ESTADOS ~/VILES,¡ 
L':.I • .... I NÚMEROS DE CÉDULAS, DECLARAN QUE TODAS LAS INFORMACIONE I 

~ 1 CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SON- CORRECTAS Y 
(!] .. ~1 

· c;; i CONSECUENCIA ASUMEN LA RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE D 
~ 1 . ¡ 
Q . . ¡ ¡ · 
z 1 CUALQUIER INEXAC¡iflTUD EN LOS MISMOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -¡ ., 
w ji I , . 
~ ------------------------------~-QTli\RGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN----------------------------1 , 

1 
~ i ..., 1 ! ,, 

~ i Advertí al (los) otorgante(s) de las formalidades legales, especialmente la de su! .N 0 _..--..... e! . 1 ,_ c:i 

~~'(,\ QkA /.¡?;;!:- registro dentro del término de. dOS (2) meses, la extemporaneidad en el registro¡ ¡ ~ ! i~ ..:; "'ºº(~ ! ¡..;; S?> 
; ti-f-"' ,..oo 5" 1 causará intereses moratorios (Articulo 37 ,_Decreto 960 de 1970) y (Articulo 231, ley¡ ~ ~ ~ 

L_223 __ de_t9.95).~E11..caso_deJa.hip_ote_ca_y_eLpatri1llo.nJo_ . .d_e_tª-rnili.ª-..de _.Q.onfol]!ljQac:L901:L-ª11 J 
~ap.cl tmtarial µara tHHl .c-?<.dttshm .e-u la· .cs.crifura pítbli.ca - No tiene .costo para d 1151mrin 
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~~icul~-28 J¿~-5-7~ det2o'~-~-~~~; ins~~bi~~e-~~~;-Re-gis~ro·~-e-n~~~e ~~-~~~e~~a-J 
. i 

(90) días siguientes a su otorgamiento; de no hacerlo deberá otorgarse una nueva j 
i 

escritura para estos actos. La Notaria Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, ¡ 
í 

autoriza al(los) representante(s) legal(es) de la(s) entidad(es) para firmar el presente 1 

instrumento en su despacho, de acuerdo al Articulo 12 del Decreto 2148 de 1983. 1 

Leído el presente instrumento por el (los) compareciente (s) lo aprobó(aron) en todas J 

sus partes y en testimonio de ello lo firma(n) conmigo ta Notaria que doy fé y por eso 1 
1 

lo autori:ze>.-- ----~--------------------------~----------------------------.-----~----------------------------- i 
i 

1 

DERECHOS NOTARIALES LIQUIDADOS SEGÚN DECRETO No. 0188DEL12 DE 1 

FEBRERO DE 2013 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO Y 1 
. . l 

RESOLUCION No. 0088 DEL 08 DE ENERO DE 2014. /_______ l 
DERECHOS NOTARIALES COBRADOS$ 190.938.ot(~----- 1 

IVA$ ___ .. 68.694.oo/ --------------------~-! 
SUPERINTENDENCIA $ 6.950.oo/ . - -· ··· ·· -,-- . 

1

1 

. / RETENCION EN LA FUENTE $0.00----------- ! 

FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO $ 6.950.oo.L 1 

----¡.¡ La presente escritura se extendió en las hojas de papel notarial númems . ___ _ ~ 

Aa015163028L Aa015163029~ Aa015163030~Aa015163031 ¿· 
Aa015163032~ Aa015163033r=::- Aa015163034 .;t_ Aa015163035-r:.·~==·:_--=. ~~~-:___,¡ 
Aa0151630361.:_ Aa015163037 /-- Aa015163038 /:_ Aa015163039 .,,-:"~· · 

AaO 15163040 /- Aa015163041 ,L_ Aa015163042L Aa015163043,,¿_/ ___ ¡ 

1 

!-------------------~--------,~... i 

~ !-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 1 
~ ll, 

¡¡; 

~ í 
ffi 1 5 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ! 
5 i 
~ ! 
~ 1 

~ i ~q 
~ 1 .. ~~! 
s 1 ¡ .·· t>s 1 ' 1 • z 

----·------·---·----·----..L.-----------·------·--·--~------'-""------~~.L'.f..'..J . ·· ' 
1flapcl tt11tarial para u.su .cxdu.sitm .en la .c.srritura pítblica - :No ti.en.e en.sin para .el u.suarhl 

• 

• 
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l ESTA HOJA PERTENECE A ESCRITURA
1 

PUBLICA N_UME~fü fE. r-.\C.) ·¡

1 l DE FECHA: . r,.\r_:::: 
1
"!1 ... 

1 • ~w ¡ 
1 1 7 ju i< o 14 ~ ! 
1 / 1 

l ¡ 
1 i 
i l 

1 l 
~ 1 ESTEBAN VALENCIA-GIRALDO 1 

f ,i i d .i e.e. No. 79.399.758 EXPEDIDA EN BOGOTÁ o.e. 1 
..... ... 1 1 

J:) ! ·¡· EN REPRESENTACIÓN DE: ll g i 11) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. NIT. 800.182.281-5 como vocera del¡ 

-t ':. i FIDEICpMISO PARQUE DE LAS FLORES NIT: 830.053.700~6 l 

~ 1 12) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 1

1

· 

~ ( i NIT No. 860.513.493-:1 . 
1 

§IO ~ 1.i 

1
1 

~ d : 

~~ ! 1 ~. ·~~ ,->-:-. 1 

~'= 1 l ~-~: .... --~- ~ 1 

~ Q. i 1 

~ ¡¡ e.e. No. 7 .862.299 DE BOGOT A o.e. ~ i .il 

l 1 EN REPRE ENTACIÓN DE: BANCO DA VIENDA S.A. 

! 
"r-- l 

. ~ 1 

1 

.. 1!11 l 
. - 1 

z 1 

\ 
1 

~ !á/;, w l 
$ ' 
$ 1 / r.JTT,, TYJf-. 1 ,. ~ 
~ ¡ EDITH KAR~VIN ... "A...,

0

ALRC..1:0S~A CORTES _ 1 ~·Li . f 
/\ÓKAt:· -~ 1

1 
e.e. No. 2!.::s2w:s2L--f le. Glera/'/ \ 1 · ·· 1 ~f~ 8·l!. ~ 

~.:,G e)'<,!¡ i • l.. lOC\d_j ! ¡!O o t 
r::~~-~ºº~ 1-~~~~:_'.:L=-~m~=~---------------------J ~.§' ~ 

:¡¡Jaµ.cl notarial ¡.ntra~-~*dnsiun l'lt ltr l'.fü.:ritnra µítblir:a - No tiene r:11st11 para el usnari11 
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